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Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldíva~ L~lo de Larrea, Pre~ideq_,te1d~ la_~uprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo s1gu1ente: , .., . \ " , , :' \\ ·· _ 

\ \ \Con'stancia . ,. : -< /' .. Número de re istro 
Voto de Minoría que-formulan la Ministra NorrriaiLlfcía;P,iña 
Hernández Y"lc)SJ Ministros Jos~FefrfandQ:Franco González 

~ ( \ . ·~ -....., \ ....... , '• ...._ - . ~ , 
Salas y fl.~ur91Zaldívar ~e~o,.,.d~_:._L?~r~'!·;rel,aQvo:ala~enten9ia· 1 
de diecio~h9 de jur}io d~_gos mi!di~p~~~~o~dict~a~P__or el Pleno 
de la S!:!prema Corte,.de,-Jysticia1, 

1

ge Afi"'Nación -~n' la,,,p(esente 
acción de inconstitucionalidad.l 1 

- , .·, ¡ ! , ( ·. ~ · · >·"' .~, · · ' \, 

Sin registro 

Votp-concurrente que )ormulá:'.~~I ~Mihi~t,rp :txrt4m~Z .. al<;Hvar,i..:e,10 ,, • . Sin registro 
d~, L~r~~a, re.la~i~o a¿l?~sent~í1Ci€l 1q~l 9~ertºg~o d~ j~~i<;»~.~~d<;>s 
m11~d1ec1ocho~ 91ptada por 1~11 \Rl!3fl9; \d~~la\Sypre,!l1a,~Cqrtet1 dy ~~ .J 
Ju~? . de /I? \Na_gLón ~-·en ~ta\\~resente'\\'ac~iqr;¡ \ rd!3 {_.· 1 
inconstitucionalidad'·- -,\ t'·;~~\~\ '. ,\\\ ·' \\ ~ 1 ~ ! . 

Docum~nta!~s~,recibld:?~ tn~iante~~t_iéiri~ S: . , M~~27.1/2o~lf1~%GNMAAS/272/2019 
del Secretariq~q~.peral·d~·Acu~rQOS.def este; .. ribunal el.dí8: de .. hoy, en la Sección de 

Subsecretaria Ge~~r~~~~e ~.goer93~. -~ ~~~~, .~~ ~ '>/~<-/" · 
,,·· .... ...,,,.'\ .·... .· .. -:- .....,., 

• , ..... -d ..... ~" {~.1i'~:...};1j.;;rt. 1tl ~ '*'t: ,....._ ~ _.... /' • • • 

Ciudad de Mex1cof_?}gop~/: ~r ~:d.~rdos mil d1ecmueve. 

Visto los votos de cu19f~; formulados por los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, José Fer~o Franco González Salas y Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, relativo a la sentencia dictada por el Pleno de la Syprema 

\ Cprte;de J~st(c.ia "aS{í~~i~n e~f~·~elasu.Óto,f\ccf~:f~r)tj;~f1td\~~ ~f~}tf'c~lo 
·" • ,. ~'~/ •- k-~ i~~' r,,_ ,..._J~ '""' ¡-•<-· \ , "' -""'" - º ~\. - ~~ ... , r..-1\'0",Á ~1 

44, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

; jAra
1 
ícülo 11·05' de lat€onstitúeión P

1
olítica de los\Estados ¡"un'idosJ.Mexicahós},.se 

\ 1 V 1 !' ' \. \ ) ' \ 1 j ' .1 ' i ' ' ·' 1 ' . 1 I ' 1 • ~ • • ' \ 1 J \ "-· ••• , ,• 1 ,. 

ordena notificarlos a las partes y publicarlos en los medios de difusión 

oficiales. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residencias 

oficiales a los Tribunales Colegiados, Unitarios y Juzgados de Distrito que 

ejerzan jurisdicción en el Decimoprimer Circuito, así como al Tribunal 

1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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Superior de Justici uría General d~ 1.lusticia, del Estado de 

Michoacán. 

alizar , lo anteri remítase la v rsión digitalizada del 

así como de 1 s votos formul dos por los Ministros 

. Norma ilucía Piñ Hernández Jo é Ffernando Fr neo González Salas 

Arturo Zaldívar le o de Larrea a as Oficinas de orrespondencia Común 

de los Juz ados d Distrito en el Es ado de Michoac n. con residencia en las 

onducto del MI TERSCJN, regulado en 

eneren las boletas de 

1 

efecto de ue de e nformidad con 1 dis uesto en lo artículos 1572 de la Ley 

Or ánica del Pode 1.ludicial de la F deración 4 á rafa primero3
, y 54 de la 

11 del Artículo 105 de la Constitución 

· . ~ Política de los Est dos Unidos Me icanos lleven . cabo la dili encia de 

~notificación or .o icio' de confor idad con su re ectiva ·urisdicción, a 
' ' 

los Tribunales Co egiadós, Unitari y Juzgados ~~3 Distrito que ejerzan 

jurisdicción en el ecimoprimer Ci cuita, así como al Tribunal Superior de 

Justicia: y a la Proc raduría Ganeral de ~usticia, del stado de Michoacán, en 

sus residencias oficiales de lo a i dicado; lo anter ar, en la inteligencia de 

que para los efect s de lo previst en .los artículos 2985 y 2996 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de 1aplicación s pletoria en términos del 

numeral 17 de la .cÍtada ley, la copi digitalizada de ste· proveído, en la que 

conste la evidenci~ criptográfica d la firma electró ica del servidor público 

responsable de s remisión MINTERSCJN, hace las veces de los 

despachos núme os 257/2019 y 58/2019, res e tivamente, en términos 

del artículo 14, árrafo primeroª, del citado Ac~erdo General Plenario 

2 Artículo1li7. Las diligencias qu deban praqticarsefuera de 1 s oficipas de la Suprema Co1e de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por 1 ministro, consejero, secre ario, actuario o juez de distrto que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las moti e. 
3 Artículo 4. Las resoluciones d berán notificarse al día sigui nte al,en que se hubiesen p enunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domici io de las partes, por conduct del actuario o mediante corr o en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá orden rse que la notificación se ha a por vla telegráfica. ( ... ) 
4Artículo 5. Las partes estarán bligadas a recibir los oficios e notificación que se les diri an a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de ql;Je las notificaciones se hagan or conducto de actuario, se ará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y i se negare a firmar el acta a recibir el oficio, la notificac ón se tendrá por legalmente hecha. 
5 Artículo 298. Las diligencias ue no puedan practicarse e el lugar de la residencia de tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrit o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no pued practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligen ias, encomendará, a su 'vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su ju isdicción, la práctica de las q e allí oeban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia pu de encomendar la práctica e toda clase de diligencias a ualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las res luciones que sean necesari para la cumplimentación. 
6Artículo 299. Los exhortos y d spachos se expedirán el sig iente día al en que cause est do el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en con rario, sin qu~. en ningún cas , el término fijado pueda exc der de diez días. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación con cerá y resolverá con base e las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales las acciones de inconstituc onalidad a que se refieren 1 s fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos. A falt de disposición expresa, se e$tará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 14. Los envíos de información realizados po conducto de este submó1ulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligén ia de que en términos de lo p evisto ~n el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
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12/2014, por lo que se requiere a los órganos 

jurisdiccionales respectivos, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelvan debidamente 

diligenciado por esa misma vía, incluyendo la 

r ' ¡ 

'' 

constancia de la que se advierta que el propio órgano jurisdiccional a 

quien corresponda diligenciar la presente comunicación oficial toma 
.. '\'\(¡ 

conocimiento del falli:».así como los'votos .particular y concurrentes. 
' \ \ 1 , ' ' 

Lo proveyó y··~ firma el Ministro Arturo· Zaldívar Lelo de Larrea, 
~ ' " -·---··- ........................... .-

Presiden te ,,de, la Supr~s;na:Corte Q~:~ústicia_~e la ~N~i~J.ón, quien actúa con 
~ ..... _ -..... ,, ~/ "." ·-'· ~ ' \.. ) ·. ... .........._ ' ·--· ~ , •, , ·.I 

Carmina , Qortés· Roqrígu~.z,-: ,$~.c~et~ria d~:·~~.~- Sección de Trámite de 
·- / ,- / ' 1 j ' \., ' , ' ' ' / 

Contro~ersias Constit~ci10?~17~·y¡jq~ .. ~~cion:~s·:~e, ln~onstitu~ionalidad de la 

Subsecretaría ~enerál de' A~uerq9SI )ste ".Alt? J ribU¡ia@e da fe. 
\"·-~ -.'-\,... 
~--*"" \ \"'" ~ ·.... ~ 

'¡ .\ ~ ' ,\'··~~.\\. \ ·: '\' \, ~'. \ : ~ ·' ··, \\ .... ·~· . ' i " . ' \ \' . ' . 
,'\ O"\.c .. \ l ~ 

\ ~ \ "\ \ 1 l ' "' ' 

\. \ : .\.'· \ . \ ·> '. 
\ "" ". 

.--....-- ' ·.,_ ,· .,,·,. <· ~-

. ··:>·~· -.-
ji -- • <"" r~ : , ~ ,.1 

.,., ~ . . 
~ I ,, i/ ,, •. ' 

·---~-~· ~ ' 
,," 

...... * ...... ~ • _.A• ~ - "': ./ 

/ 

,'' 

.- ~. 

actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original.( ... ) 
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